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En relación con el punto 11 del Orden del día del Pleno Ordinario de 29 de 
noviembre de 2023, el Grupo Municipal Socialista realiza los siguientes Ruegos y 
Preguntas al equipo de gobierno:  
 

Ruego 1.  

 

El 29 de marzo de 2023 se publicó en el BOE la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de Bienestar Animal, 

tras su aprobación definitiva por las Cortes Generales. Una ley que da respuesta a “la creciente 

sensibilización de la ciudadanía ante la necesidad de garantizar la protección de los animales en general 

y, particularmente, de los animales que viven en el entorno humano, en tanto que son seres dotados de 

sensibilidad, cuyos derechos deben protegerse, tal y como recogen el artículo 13 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea y el Código Civil español”. 
 

 Tanto en la sensibilización y educación de la ciudadanía, como en las acciones dirigidas a la 

protección directa de los animales, juegan un papel fundamental las asociaciones y protectoras de 

animales.  

 

 En Torrejón de Ardoz, existen varias asociaciones cuyo objetivo es el bienestar animal. En esta 

ocasión, la protectora torrejonera EVA, dedicada a realizar el método CES (controlar, esterilizar y soltar) 

en las colonias felinas, se ha puesto en contacto con este grupo municipal, para informar sobre ciertas 

irregularidades producidas. 

 

 En fecha 23 de noviembre de este año, se nos informa que un trabajador de limpieza viaria, 

alegando que cumplía órdenes del ayuntamiento, retira los recipientes de agua y comida de un solar 

situado en la Calle Cristo, y los deposita en el contenedor. Dicha actuación viene avalada por la denuncia 

de un vecino que indica que ha visto una rata en las mediaciones y que la culpa es de los alimentos que 

se le proporcionan al único gato que queda en la colonia felina controlada de dicha calle.  

 

Si bien con la presencia de colonias felinas la población de ratas está más que controlada, los 

recipientes de comida y agua, además, estaban puestos de forma regulada, ya que la actividad de EVA 

está registrada en el ayuntamiento. Asimismo, actuaciones como las relatadas por las responsables de 

dicha protectora incumplen lo establecido por la Ley de Bienestar Animal. Siendo, además, vulnerado el 

capítulo VI, del citado texto legal, que regula “las colonias felinas”, en sus artículos 39 y 40, encargados 

de desarrollar las funciones que en esta área tienen los gobiernos locales y regionales:  
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Artículo 39, Funciones de la Administración Local. 

- Fomento de la colaboración ciudadana para el cuidado de los gatos comunitarios. 

- La implementación de campañas de información a la población de los Programas de Gestión de 

Colonias Felinas 

 

Artículo 40.- 

- Formación Policías Locales en Gestión de Colonias Felinas, como a empleados públicos que estén 

implicados en la gestión. 

- Instalación de refugios, tolvas o cualquier elemento necesario para garantizar la calidad de Vida 

de los gatos de Colonias. 
 

 y su artículo 41 las obligaciones de los ciudadanos.   
 

- Las personas en su convivencia con las colonias Felinas deberán respetar la integridad, seguridad 

y calidad de vida de los gatos comunitarios que las integran, así como las instalaciones de comida 

y refugio propias del Programa de gestión de gatos comunitarios. 

 

Por todo lo expuesto, ROGAMOS que desde el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz: 

 

• Se fomente de la colaboración ciudadana para el cuidado de los gatos comunitarios, a través 

de la implementación de campañas de información a la población de los Programas de Gestión 

de Colonias Felinas 

• Se forme a la Policía Local en gestión de Colonias Felinas, como a los empleados públicos que 

estén implicados en la gestión. 

• Se instalen refugios, tolvas o cualquier elemento necesario para garantizar la calidad de Vida 

de los gatos de Colonias. 

• Se asegure la integridad, seguridad y calidad de vida de los gatos comunitarios que las integran, 

así como las instalaciones de comida y refugio propias del Programa de gestión de gatos 

comunitarios 
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Ruego 2. 

 

Como viene siendo habitual, los concejales del Grupo Municipal Socialista en el ejercicio de sus 

funciones y como miembros de la Corporación Municipal acuden a todos los actos institucionales, pero 

para ello es necesario que desde el departamento de Protocolo del Ayuntamiento se informe 

debidamente de la agenda institucional.  

 

Desde que comenzó la presente legislatura solicitamos mejoras en la gestión de la agenda 

institucional a nivel protocolario, pero la información no está llegando de forma correcta al Grupo 

Municipal Socialista, teniendo constancia en algunos casos, de los actos promovidos por el 

ayuntamiento, del que las y los concejales socialistas forman parte, a través de las redes sociales, de 

asociaciones implicadas o de las agendas publicadas en la página web.  

 

En este sentido hemos manifestado en reiteradas ocasiones la necesidad de ser informados de 

todos los actos institucionales con presencia de la corporación municipal y que la decisión de la 

relevancia o necesidad de presencia en ellos por parte de nuestro grupo municipal sea una decisión de 

nuestro grupo municipal y no se tome previamente por otro órgano distinto. 

 

Por todo lo anterior Rogamos que se nos envíe toda la Agenda institucional Municipal 

debidamente actualizada, con todas las actividades y eventos promovidos desde el Ayuntamiento en 

nuestro municipio y con la suficiente antelación para que permita la organización de la asistencia a los 

miembros de la oposición 

 
 

Pregunta 1.   

 

El 9 de octubre de 2020, se publicaba en el BOCM el Decreto 84/2020, de 7 de octubre del Consejo 

de Gobierno, por el que se regulaba el procedimiento de asignación y el uso de viviendas construidas al 

amparo de concesión demanial en suelos de redes supramunicipales, en los que las viviendas construidas 

debían estar sujetas a alguna de las tipologías contempladas como vivienda protegida en régimen de 

arrendamiento.  

 

Fue este Decreto el primer paso para la aprobación del Plan VIVE. El 28 de enero de 2021, la 

Comunidad de Madrid anunciaba el citado plan, mediante el cual, según palabras de Consejero de 

Vivienda, se iba a beneficiar a 17.000 madrileños, reduciendo las tensiones actuales del mercado. 
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Así, en la legislatura 2019-2023, se anunciaba el inicio de la construcción de 6.646 de un total de 

25.000 viviendas, cuya construcción se llevaría a cabo a lo largo de ocho años. Viviendas que serían 

destinadas a facilitar el acceso a los menores de 35 años, a los mayores de 65 años, discapacitados o 

mujeres víctimas de violencia de género.  

 

La gran noticia fue que, en nuestro municipio se iban a construir 137 viviendas en el barrio Soto 

del Henares a precios asequibles, enmarcadas en dicho plan. Pero desde ese anuncio no se ha informado 

sobre el desarrollo del Plan VIVE en Torrejón. Salvo alguna nota de prensa publicada justo antes de las 

elecciones autonómicas y municipales de mayo de 2023, el plan parece estar parado, o bien, llevándose 

a cabo con una falta total de transparencia.  

 

Por todo ello, les solicitamos que nos informen sobre: 

 

- La situación en la que se encuentra el desarrollo del Plan VIVE en nuestro municipio.  

- Cuáles son los plazos para la construcción, solicitud de viviendas, proclamación de 

beneficiarios y entrega de las 137 viviendas anunciadas por el Gobierno de la Comunidad 

de Madrid en Torrejón de Ardoz.   

 

Pregunta 2:  

 

El 30 de abril de 1990 se abrían las puertas de nuestro teatro municipal José María Rodero. Obra 

del arquitecto José María López de Asiain, supuso una inversión de más de 120 millones de pesetas. Se 

le dotó, en aquel momento, con los mejores medios técnicos posibles.  

 

Con el paso de los años, el teatro municipal se ha convertido en referente en la Comunidad de 

Madrid, con una programación a la altura de grandes ciudades. Con un aforo para 491 espectadores, no 

hay fin de semana que su taquilla no cuelgue el cartel de “todo vendido”.  

 

Tras más de 30 años, el escenario del José María Rodero ha acogido innumerables espectáculos, 

con un gran éxito. Sin embargo, en los últimos meses son muchos los espectadores que han mostrado 

su descontento por la acústica del espacio: reverberación, ecos y deficiencias que contribuyen a que el 

sonido no se disperse de forma homogénea por la sala, por falta de calidad y volumen del mismo, 

cuestiones que se acrecientan a partir de la tercera-cuarta fila, produciendo malas experiencias y 

descontento entre los asistentes.  
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Grupo de concejalas y concejales MÁS INFORMACIÓN: 

Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz Web: www.javicastillo.es 

 

Ruegos Grupo Municipal Socialista Pleno 
 

Ayto. de Torrejón de Ardoz, Plaza Mayor, 1 - 4ª Planta.                                          

javiercastillo@socialistasdetorrejon.com     91 678 95 30 

  
                                                                       

¿Son conscientes de los problemas de acústica en el Teatro Municipal? ¿Van a realizar algún 

tipo de estudio para mejorar la situación acústica del teatro y cambiar o suplementar la megafonía o 

elementos técnicos necesarios para solucionar el problema?  

 

¿Qué actuaciones se van a llevar a  cabo y en que plazos se prevé su implantación? 

 

 

Torrejón de Ardoz, 28 de noviembre de 2023 

 
Javier Castillo 
Portavoz Grupo Municipal Socialista 
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Ruth Grass, portavoz del Grupo Mixto Más Madrid, adjunta los ruegos y preguntas para 

ser tratados en el punto 11 del próximo pleno ordinario del 29 de noviembre del 2023. 

 

Torrejón de Ardoz, 28 de noviembre de 2023 

 

 

 

 

 

 

Fdo: Ruth Grass 
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Grupo político municipal 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 

 

 

 
        masmadridtorrejon@gmail.com 

 
 

 

RUEGO Nº 1 

 

El 10 de octubre se convocó un minuto de silencio por las víctimas de los atentados 

cometidos por el grupo terrorista Hamás en solidaridad con el pueblo israelí a instancias 

de la Federación de Municipios de Madrid.  

Desde el ataque del 7 de octubre han perdido la vida las 11.000 personas, el 90 % en la 

Franja de Gaza. 

Hoy, 29 de noviembre es el Día Internacional de Solidaridad con el Pueblo Palestino y 

no hemos encontrado ninguna actuación en la agenda institucional que tenga que ver 

con esta lucha. Nuestro grupo ruega que, al finalizar el pleno, se guarde un minuto de 

silencio en solidaridad con el sufrimiento de muchos niños y niñas inocentes y en 

memoria de todas las víctimas civiles caídas en este conflicto.  

 

RUEGO N.º 2 

Todos los meses nos encontramos con noticias desgarradoras entorno a situaciones de 

violencia sexual infantil. Muy pocos colegios del municipio han desarrollado un 

Protocolo de Actuación ante la Violencia Sexual Infantil. Rogamos que se inste a los 

centros educativos a que elaboren uno o se ciñan al que elaboren en la Comunidad de 

Madrid para que se coordinen las actuaciones de estos con el Servicio de Atención a 
Víctimas de Agresión Sexual Infantil (SAVASI) que presta este ayuntamiento.  
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Grupo político municipal 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 

 

 

 
        masmadridtorrejon@gmail.com 

 
 

 

 

 

 

PREGUNTAS 

 

Pregunta Nº 1  

En el pleno ordinario del mes de septiembre preguntamos si la Alcaldía para dirigirsea 

las familias Rumanas en febrero de 2023 había utilizado la información del 

Censo/Padrón Municipal de Habitantes de Torrejón de Ardoz? O en caso contrario, ¿de 

dónde habían obtenido la información? 

La respuesta que nos dieron en el pleno del pasado mes de octubre nada tiene que ver 

con la pregunta que formulamos, por ello solitamos que nos den respuesta concreta a la 

pregunta realizada y además se nos responda también si en la campaña electoral de las 

elecciones municipales de mayo de 2023 el Candidato del Partido Popular a la Alcaldía 

de Torrejón de Ardoz la carta que dirigió a las familias Rumanas empadronadas en este 

municipio escrita en castellano y romani (se adjunta copia) informándoles de su derecho 

a votar y animándoles a que el día 28 se sumaran a su proyecto. También tenemos de las 

llamadas telefónicas realizadas en nombre de este Ayuntamiento a ciudadanas/os 

Rumanas/os durante la campaña electoral informándoles de su derecho al voto. 

A la vista de estas circunstancias contrastadas y solicitamos que se nos conteste a las 

siguientes preguntas: 

¿Desde este Ayuntamiento se han facilitado las direcciones y número de teléfono de las 

familias rumanas empadronadas en Torrejón de Ardoz a la Candidatura del Partido 

Popular de Torrejón de Ardoz? , Si no es así de dónde han obtenido las direcciones?. 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

  

Grupo político municipal 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 

 

 

 
        masmadridtorrejon@gmail.com 

 
 

Pregunta Nº2 

 

 

Todos los años con motivo del Día del Orgullo LGTB el Ayuntamiento firma una 

Declaración Institucional en apoyo al colectivo. Entre los acuerdos de estas mociones 

conjuntas de todos los partidos se encuentran puntos como: 

 

 Mejorar e implantar el Plan de convivencia escolar para la igualdad de trato para 

las personas LGTBI. (2020) 

 

 Solicitar al Registro Civil que se suprima el requisito discriminatorio hacia 

parejas de mujeres que deben estar casadas para inscribir a los nacidos. (2020) 

 

 Fomentar la integración sociolaboral de las personas trans y su plena 

participación en la vida política, social y cultural (2020) 

 

 Tomar medidas concretas para poner fin a la discriminación contra las personas 

LGTBI (2021) 

 Promover actitudes y políticas que favorezcan la concienciación social para 

erradicar las actitudes LGTBIfóbicas (2022)- 

 

¿Qué medidas ha tomado el Ayuntamiento para la consecución de los objetivos 

firmados? ¿Qué está haciendo el Ayuntamiento para erradicar la LGTBIfobia y 

promover la igualdad sin discriminación por género o sexualidad? 
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